
f ,tlnstituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Tequila, Jalisco, a los seis días del mes de julio del afio dos mil dieciocho, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 35, base JI ; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31 , 36, párrafo 
I; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l ; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 3 76 y 3 78, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 01 , mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 
PROPIETARIO: 

GUSTAVO MACIAS ZAMBRANO 

SUPLENTE: 

MANUEL JARA RODRIGUEZ 

REGISTRADA POR LA: 

COALICIÓN "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXU Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco a 
partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 



1),lnstituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco, a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4° , 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l ; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III , inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378 , del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 02, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente : 

C ONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARJO : 

JOSE DE JESUS HURTADO TORRES 

SUPLENTE: 

JUAN MANUEL MENDOZA DELGADO 

REGISTRADA POR EL: 
/ 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 02 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Presiden ta 

#YoDecidoYoVoto 
a·!HIMHW• s:rru 

anuel Rojas Pérez 
Secretario 

························I 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a los siete días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2 °, 6°, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4°, 5°, 8° , 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo D istrital Electoral 03, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

JORGE EDUARDO GONZALEZ ARANA 

SUPLENTE: 

JUAN ANTONIO FLORES RODRIGUEZ 

REGISTRADA POR EL: 
I 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal , libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a. los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO . 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 07 de julio de 2018 . 

Araceli Guadalupe León Pla 
Presidenta 



'9'lnstituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los CINCO días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l ; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 04, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

EDGAR ENRIQUE VELAZQUEZ GONZALEZ 

SUPLENTE: 

DIANA ARACELI GONZALEZ MARTINEZ 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electa y electo popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputado propietario y diputada suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

l········· . 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Zapopan, Jalisco, 05 de julio de 2018 . 

Sepúlveda 
esidente 

Adriana Agredano R aleaba 
Secretaria 

. . ········ 1 



1),lnstituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, a los SIETE días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 , base II ; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2° , 6° , 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º , 4 ° , 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d ); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9 , párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 05, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

LUIS ERNESTO MUNGUIA GONZALEZ 

SUPLENTE: 

JUAN CARLOS GALINDO PLAZOLA 

REGISTRADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

~··· ..................... . 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

•·············•·····························-······ I 

Ricar, 
Presidente 



y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los siete días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18 , 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4 ° , 5° , 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 06, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

MIRZA FLORES GOMEZ 

SUPLENTE: 

DANIELLA JUDITH HERNANDEZ FLORES 

REGISTRADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Zapopan, Jalisco, 07 de julio de 2018. 
~ -:---,·,. 
~ ··:-. 

1
~ · ~ I'\. Núi11/ ,> . .. ""~O,f>º ' /4 ' ~ 6' ~. 

! O N \· 
! . o )> 

Emmanuel Pa~ aldaña Castilló} ,~ • ,/
11 

ubén Hernánd 
Presiden te -.. -~· Secretario 



e 

Instituto 
Electoral 

y de Partiópación Ciudadana 

NCIA 

En la ciudad de Tonalá, Jalisco, a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º , 2°, 6°, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l ; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo l, fr.icción l ; 170, párrafo l, fracción IV; 172, párrafo l , 
fracción III, inciso b); 212, párrafo l, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 07, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

MARIA ESTHER LOPEZ CHAVEZ 

SUPLENTE: 

MARTHA IRMA PANUCO GUZMAN 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Presidenta 

Tonalá, Jalisco, 06 de julio de 2018. 

aldo Mendoza Sepúlveda 
Secretario 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4°, 5° , 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 08 , mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZALEZ 

SUPLENTE: 

FRANCISCO JAVIER ROMO MENDOZA 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

1····· . 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 08 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, 05 de julio de 2018 . 

·······I 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

E 11 la ciudad de Guadalaja.ra, Jalisco, a los seis días del mes de julio del aüo dos mil dieciocho, co11 
fu11damento en lo dispuesto por los ,uüculos 35, base II; 36, base IV; y 11 6, base II de la 
Co11stitucióu Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2º, 6º, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 

de la Co11stitució 11 Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4º, 5º, 8º, 14, párrafo 1, fracció11 
Il; 16, 31, 36, párrafo!; 165, párrafo I, fracción V, inciso b) ; 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del 
Código Electoral y de Participación Social del Esta.do de Jalisco; al igual que el aitículo 9, párrafo 1, inciso 
e) de la Ley General de Pai-t.idos Políticos y en cumplimiento de la determinació11 asumida por el Consejo 
Distrit.al Electoral 09, media.tite la cual se declaró la validéz de la elección ordinaria de diputaciones por 
el pri11cipio de mayoría relativa el día primero de julio de dos mil dieciocho, este Consejo Distútal 
Electoral expide la prese11te: 

CO NSTANCIA D E MAYO RIA DE VOTOS A LA FORMUI.A INT EGRADA PO R: 

PRO PIET ARIA: 

MIRIAM BERENICE RIVERA RODRIGUEZ 

SUPLENTE: 

CYNTHIA YURITZI CARDENAS RAMIREZ 

REGISTRADA PO R LA: 

COALICION "PORJALISCO AL FRENTE" 

Lo ,mterior e11 virtud de haber resultado electas populaimente mediante sufragio w1iversal, libre, secreto, 
directo, perso11al e intransle rible y co1úo rme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia 
p,u-a desempeliar el cargo de diputadas propietaria y suplente, integra11tes de la LXII Legislatma del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y u110 
de octubre de 2021. 

Se expide el prese11te docume11to e11 tres ta.titos para todos los efectos legales que en derecho 
correspo11da 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECT O RAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CI UDADAN A DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, 6 de julio de 201 8. 

Ma. Del Cai·men Enríquez Nuüez 

Preside11te 

1tV0DecidoV0Voto 
aifl·· 1 aF-

-



~ Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 10 , mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mi l dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

ESTEBAN ESTRADA RAMIREZ 

SUPLENTE: 

JONATTAN CRISTOFER ACEVES DAVALOS 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y w10 de octubre de 2021. 

1····· 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CON SEJO DISTRITAL ELECTORAL 10 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Zapopan, Jalisco, cinco de julio de 2018 . 

. ....... .. ·· ········•··········· ·1 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los siete días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 , base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d ); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 11 , mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

ARTUROLEMUSHERRERA 

SUPLENTE: 

GUADALUPE BERENICE DIAZ HERNANDEZ 

REGISTRADA POR LA: 
/ 

COALICION "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electo y electa popularmente mediante sufragio Lll1Íversal, libre, secreto, directo, 
personal e intransfe1ible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputado propietario y diputada suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

I······ 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Julio Muñoz Ochoa 
Presidente 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base 11 ; 36, base IV; y 116, base JI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2 °, 6° , 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción 11 ; 16, 31 , 36, párrafo 
l ; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d ); 167, párrafo 1, fracción l ; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción 111, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 12, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente : 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO : 

GERARDO QUIRINO VELAZQUEZ CHAVEZ 

SUPLENTE: 

EFREN ALONSO MACIAS ENRRIQUEZ 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal , libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 

cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021 . 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTIC IPACIÓN C IUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO . 

Secretario 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a los 5 días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5° , 8° , 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo D istrital Electoral 13, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

ADENAWER GONZALEZ FIERROS 

SUPLENTE: 

JERONIMO DIAZ OROZCO 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

.. ....... 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO D ISTRITAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 5 de julio de 2018. 

Secretario 

····· 1 



& Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los siete días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 14, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

PRISCILLA FRANCO BARBA 

SUPLENTE: 

ADY DIANELA SEGURA GONZALEZ 

REGISTRADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, 07 de julio de 2018. 

.... ·························································1 1····· 

José Manuel Munguía Martínez 
Presidente 

. ····················································1 

José Antonio Quijas Barragán 
Secretario 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de La Barca, Jalisco, a los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los aróculos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l O

, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; así como los diversos l O

, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo l, fracción V, inciso d); 167, párrafo l , fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 15, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

CARLOSEDUARDOSANCHEZCARRILLO 

SUPLENTE: 

RICARDO BLANQUET LOPEZ 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 15 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Presidente 

La Barca, Jalisco, 5 de julio de 2018. 

enjamín Ibarra Jiménez 
Secretario 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a los 06 días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31 , 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l ; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 16 , mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

MARIA PATRICIA MEZA NUÑEZ 

SUPLENTE: 

ANA SILVIA GUTIERREZ MARTINEZ 

REGISTRADA POR LA: 
/ 

COALICION "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

I······ 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO . 

./ 

......,•.,;<~l,A: .... :l[ .... , . ... ~ ..... JL..._osales López 
Secretario 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

E
n la ciudad de Jocotepec, Jalisco, a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2°, 6º, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 °, 4°, 5 °, 8 °, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 17, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoria relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO: 

J. JESUS CABRERA JIMENEZ 

SUPLENTE: 

JUANJOSEFLETESVELAZQU EZ 

REGISTRADA POR LA: 
/ 

COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virnid de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 17 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Jaitne Mi ava Aldana 
Secretario 



& Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4° , 5°, 8° , 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l ; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III , inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 18, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente : 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

IRMA DE ANDA LICEA 

SUPLENTE: 

JAZMIN JETZABEL GONZALEZ DIAZ 

REGISTRADA POR LA: 
/ 

COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

1····· 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

e 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 18 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO . 

············•· ········ ·············· ···················································1 

Secretario 

#YoDecidoYoVoto 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 04 cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciocho, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, base II; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 6°, 11, 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4°, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo 
l; 165, párrafo 1, fracción V, inciso d); 167, párrafo 1, fracción l; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, 
fracción III, inciso b); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en 
cumplimiento de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 19, mediante la cual se declaró la 
validez de la elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de 
dos mil dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente: 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIA: 

MA. ELIZABETH ALCARAZ VIRGEN 

SUPLENTE: 

ALMA NOEMI OROZCO GARCIA 

REGISTRADA POR LA: , 
COALICION "POR JALISCO AL FRENTE" 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electas popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputadas propietaria y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 19 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 



Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

CONSTANCIA 

En la ciudad de Tonalá, Jalisco, a los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 35, base II ; 36, base IV; y 116, base II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 °, 2°, 6°, 11 , 12; 14, 16, 17, 18, 21 y 24 de la Constitución Política 

del Estado de Jalisco; así como los diversos 1 º, 4 °, 5°, 8°, 14, párrafo 1, fracción II; 16, 31, 36, párrafo l; 165, 
párrafo 1, fracción V, inciso d ); 167, párrafo 1, fracción 1; 170, párrafo 1, fracción IV; 172, párrafo 1, fracción 
III, inciso b ); 212, párrafo 1, fracción XI; 376 y 378, del Código Electoral y de Participación Social del Estado 
de Jalisco; al igual que el artículo 9, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y en cumplimiento 
de la determinación asumida por el Consejo Distrital Electoral 20, mediante la cual se declaró la validez de la 
elección ordinaria de diputaciones por el principio de mayoría relativa verificada el día primero de julio de dos mil 
dieciocho, este Consejo Distrital Electoral expide la presente : 

CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS A LA FÓRMULA INTEGRADA POR: 

PROPIETARIO : 

DANIEL ROBLES DE LEON 

SUPLENTE: 

EDGAR ISRAEL OROZCO MONTES 

REGISTRADA POR EL PARTIDO POLÍTICO: 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Lo anterior, en virtud de haber resultado electos popularmente mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible y conforme a los procedimientos previstos por la legislación en la materia para desempeñar el 
cargo de diputados propietario y suplente, integrantes de la LXII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
a partir del día primero de noviembre de 2018 y hasta el treinta y uno de octubre de 2021. 

Se expide el presente documento en tres tantos para todos los efectos legales que en derecho corresponda. 

EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 20 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Tonalá, Jalisco, 05 de julio de 2018 . 

~·;) 
~ Alicia Mald~nado Ch 

, 
omez 

Presidenta 

. ···················1 


